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DI("I'AMI,]N DE LOS AT]DtTORES IN D1]PT]NDIENTES

Al Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo de la
Superintendencia Nacionel de Servicios dc Saneamiento - SIINASS

Hernos auditado los estados financieros adjuntos de la Superintendencia Nacional de Servicios
de Saneamiento - SUNASS que comprendan el estado de situación financiera al 3l de diciembre
de 2020 y de 2019 y el estado de gestión, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de
efectivo por el año terminado en esa fecha así como el resumen de políticas contables
significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de l¡ Administración sobre los estados ñnancieros

La Gerencia General de la SUNASS es responsable de la preparación y presentación razonable
de los estados financieros de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados
en el Peru y disposiciones legales vigentes para el sector gubemamental aplicables a la Entidad.
Esta responsabilidad incluye; diseñar, implernentar y mantener el control intemo relevante para
la preparación y presentación razonable de eslados fina¡cieros que no contengan
represertaciones erróneas de importancia relativ4 ya s€a como resultado de fraude o error;
selec¿iona¡ y aplicar las políticas contables apropiadas; y reallizar las estimaciones contables
razonables de acuerdo con las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad. consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros
basado en nues[a auditoria. Nuesfia auditoria fue realizada de acuerdo con Normas
lnternacionales de Auditoria que son compatibles con las normas de auditoría gubernamental
ernanadas de la Contraloría Ceneral de la República y lo dispuesto por el Sistema Nacional de
Control del cual dicho Organismo es el Ente Rector. Tales normas requieren que cumplamos
con requerimientos éticos y planifiquernos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad
razonable de que los estados financieros no contienen representaciones erróneas de importancia
relativa.

Una auditoría comprende Ia ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoria
sobre los saldos y las divulgaciones reveladas en los estados financieros. Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los
estados financieros contengan representaciones erróneas de importancia relativ4 ya sea como
resultado de fiaude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en
consideración el control inlerno pertinente de la SUNASS para preparación y presentación
razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con
las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del
control intemo de la SUNASS. Una auditoria tambiát comprende la evaluación de si los
pnncipios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables realizadrs
por la Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los
estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditona que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
ona¡nos una base para nuestra opinión sin calificación de auditoría
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Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente en todos sus
aspectos significativos, la situación financiera de la Superintendencia Nacional de Servicios de
Saneamiento - SUNASS al 3l de diciembre de 2020 y de 2019, los resultados de sus
operaciones y flujos de efectivo por el año tenninado en esa fecha de acuerdo con Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Peru.

Otros Asuntos

La Orgarización Mundial de la Salud el 3l de diciembre de 2019 informó sobre el yirus
denominado posteriormente como COVID 19; por lo cual el gobierno mediante Decreto
Supremo No.044-2020, declaró estado de emergencia a partir del l6 de marzo de 2020, y el 12

abril del 2020 emitió el Decreto Legislativo No.l457 paralizando ciertas actividades
económicas. así como de establecer el tabajo remoto pa¡a la actividad pública y privad4 lo cual
sigue considerándose hasta la fecha. Esta situación no ha afectado en forma importante las
actividades de la SUNASS por el ejercicio 2020.

Lim4 Peru
30 de abril de 202 I

o,, ,r/ Aoc, n c
Refrendado por

Gustavo A, Arroyo 'I'alledo

Contador Público Oolegiado
Matricula No.24210

(Socio)
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SUPERINTENDENCTA NACIONAL DE SERVICIO DE SANEAMIENTO
- suNAss -

ESTADO Df SITTJACIÓN FINANCIERA
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2O2O Y DE 2OI9

ACTIVO
20211

PÁSIVO Y PATRIMO}IO

PASIVO CORRIENTE
CuanEs f,or PaSar Provecdores (Nota l2)
lmpuelos, Coñtribuciones t otros (Nota I l)
Reñuneraciones, B€¡rcfi cios

Sociales (Nota 14)

otr¿s Cúentas del Pasilo (Nola l5)
Tolál Pasivo Conienle

PASIVO NO CORRIf,NTE
Beneficios Socialcs (Nota t6)
Prolisioncs (Nola 17)

Toul Pasivo no Corricnte
Tolal Pasilo

PATRIMONIO NETO
Haciendá Nacional (Nora l8)
Rcsutados No Rc¡li/¡dos Nota l9)
Rcsultados Acur¡ulados (Nola 20)
Total Pátrimonio

CONTINGENCIAS (NoI¡ 3{)
Total Pasil o I Patri moo¡o

2¡19 21r20 2019
s/

10.928.892

s/

I1.958.5ff

3.?83,130
217.358

229.91)ó

2.613.3t1
It.t42.4 t7

s/ s/

ACTryO NO COR-RIENTE
Otr¡s Cuentas por Cobrar a Largo Plazo
Propicdades de Inlcrsión (Nota 9)
Propicdad. Planra ) Eqüipo. nclo (Nora l0)
Otr¿s Cuenhs del Acli\o. neto (Nola I I )
Tolal Aclilo No Corrienre

1.772,127
t.098.200

5.621.«6
330.205

2t7.163

5.508.150

5.622.21a t.168.350

23t. 9726 fr{2

t2.220.011 {i.577.251

I 0t I I t{ 1,031.3E3

l63,4ll129 - l
t.1.10 525 1.t96 79{

{0.391 77.r

l.-'r I9,807

t:i.660 512 9.714.057

Tota.l Actil,o

Cuenlas de O¡dcn (Nola 2l )

{r 7l l.5E I

___-!É¿¡Í!l_ ___6¡t,1e7,7e0

I0.7{2.t69 t5.8?4.-t6o Cucntas de Ordcñ rNot.a ltr

20.{t62.01I
18.853.078

t:r.017 996
52.7r3.085 50.723 7{3

-_____f9!2té!L
10.7,12.1169

__-_!!tc21J29_

ti.lt7{.1(,(,

.l

las notas que se acompaña¡ forman pañs dc los €slados fiÍ.¡¡¡cieros
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ACTIVO CORR-IENTE
Efeclilo y Equivalenle de Efecti\o (Nota l)
Cucntas por Cobrar (Nola 4)
Otr¿s Cue as por Cobmr (Nota 5)
Inlcntarios (Nota 6)
Señicios y Otros Pagados por Anticipado (Nota ?)

otras Cue¡tas del Acli\o (Nota 8)
Total Actilo Corriente

3.20.1. r45
912.749

22 682 016

1.432.958
1.1.565.329

3.657.08ó
.t 1.655.373 20.M2.01I

I8.853.078
I 1.00t.654



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIO Df, SANEAMTENTO
- suNAss -

ESTADO I'E GESTIÓN
POR EL AÑO TERMINAI'O AL 3I Df, DICIEMBRE I'E 2O2O Y DE 2OI9

s/
INGRf,SO§
ln8¡ssos No Tributarios (Nota 22)

Apones por Regulación (Nota 2l)
Tras?asos J' RcÍicsas Recibidas (Nola 2{)
I[gresos Financiero§ (Nota 25)
Otros Ingr6os (Nora 26)
Tolal lngreso6

co§To§ Y GASTOS
Gslos en Bienes y Servicios (Nota 27)
Gastos de Person¿l (Nota 2t)
Gastos por PreslácioDes ) Asisenci, Social (No¿a 29)
Donaciores y Tra¡sf,ercncias Otorgadas (Nota 30)
Traspaso6 y Rer¡€sas oto¡gada§ (Nota 3 I )
Elir¡uciones y Provisiooes del Ej€rsicio (No$ 32)

Otros Gastos (Nota 3:l)
Total dc Gastos Op€ralivos

Rcsr¡lt¡do del Ejercicio

[ás nolas que se acomf,aflan forman pañe de los estados financleros.

t2:l 91)l 1.011.] 155

It.l.95l,.f,0l 92 2{8 098

2t,1t7.532
5.f.019.{82

405.tt5
t.536.36t

5,t.74,1

4.721,105
769.543 7 t'l

{i2.9,17,259 ) It.+ (,21 761)

2.009.J¡2 _______l_ú2§2e_

2{ll9
s/

I 10.715

30.211.11t

54.283.%7
20.225

{42.928
32.403.{87
5t.295.626

12.&2

29.585.665
19.%3.722

112.951

124.3

l5l..t4E
3.21ó.t64
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SUPERINTENDENC¡A NACIONAL I

- suNAss -

§s.ldo ¡l 0l de cocro de 2019

Aju§es dc ejcrcicios anlcriores

Supcrávit dcl ejercic¡o

S¡ldod.l 3l dc d¡cieñbre de 2019

Supcrálit dcl cJcrcicio

S¡ldos ¡l 3! de dic¡eñbr€ de 2020

L¡s notas quc sc acompaian fb.man p

ESTADO DE CAMB1OS EN f,L PATI
POR CL AÑO TERMINADO AL 3I D
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SUPERINTENI'ENCIA NACIONAL I'E SERVICIOS DE SANEAMIENTO
- SIJNASS.

ESTAI'O DE FLUJOS Df, f,FECTIVO
POR EL AÑO TERMINADO AL 3I I'E DTCIEMBR-O DE 2O2O Y DE 2OI9

2[20
s/ S/

ACTTÍ'TI'NtE§ DE OPERACTÓN
Cobra¡za de Apotes por Regulación
Cobra¡za de Venla de Bienes y Servicios v Renla dc la Propiedad
Traspasos y Remesas Corriente ttecibidas del Tesoro Público
Ot¡os
Menos:

Pago a Provc€dores de Bienes y Scn'icios
Pago de ReEunemciones y Obligaciones Sociáles
Pago de Otras Ret¡ibuciones y Complemenarias
Pago por Prelaciones y Asitencia Social
Donacioncs ] Tm¡sfereocias Coarientes Olorgadas
Trss?asos y Remcsas Corrientes Entr€gad¿s al Tesoro hiblico
Olros
Aufte o del cfectivo proveniente

de aclMdad de opemcióIt

30.140.t49
t30.960

:17.811.9.t2

1.854,51I

32.2rc.473
611,151

54,761,?05

r,124.303

21.61t,911
53.455.046

9t 3,9E.t

405,EE5

1,536.36E

13.212

E25.455 060

l.l t 5.6.lt 6-200 It9ó

ACTI!'II'AI'ES ITE IN!'ER§IÓN
Menos:

Pago por c-ompra de Vehiculos. Maquinarias y Otros
Pago por Compra de Otras cucÍlas del Activo
otros
Disminució¡ del cfectiYo p¡ovcniente

de la actividad de inversión

5,.87.9t.t )

706.5?0 )

126.ffn )

6.86.1.403

2.370.Eó3

t 32.0«)

6.270 48.t ) ( 9,367.266 \

ACTIVIDADES I'E NNANCIAMIENTO
Traspasos y Remcsas dc Capital R€cibidas del Tesoro Público
olros
Menosl

Traspasos y Remesas de Cápild Enúegadas del Tesoro Riblico
Otros
Auñenlo del efectiro pmwniente

de Ia actiüdad de ñ¡anciamiento

6,412.rJ25 3.533.921

679.107

I I.502 )

2.3 35 294 )

t t25.22') { 2I].02E

Aumcnto del efectivo en el ejersicio

Diferencia de cambio de efcctivo y equilalenlc de efeclivo

Saldo efectivo ) eqúralen¡e del efcclilo al inicio del ejercicio

Saldo cfectivo y equivalente del efectivo al final el ejercicio

1.029.614 )

t0.91t.tt.+{t

Lás notas quc se acompañan forma parte de los cslados financieros-
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r.04ó.65Ít

I t.958.506

10,92a892 I t,95E,506

(
(

(

(
(

(
(

)
)

)
)
)
,
)

31.534.2 t4 )
4E.t80,754 )

945.912 t
412.951 )
124.396 )
L53.449 )

(
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STIPER¡NTENDENCIA NACTONAI DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

NOTAS A I-OS ESTADOS FINANCIEROS
AL JI DE DICIEIIIBRE Df,2O2O

I. ACTIVIDADE(]ONÓM1('A

La Superintendencia Nacional rle Scrvicios de Saneamiento - SLfNASS, fue creado
mediante Ley No.259ó5, publicada el 19 de diciernbre de 1992, mmo organismo público
regulador de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, con
personería jurídica de derecho público inrerno y aufonomía administrativ4 funcional,
tecnic4 económica y financiera; que tiene como objetivo regular. supervisar y fiscalizar
el desarrollo del mercado de servicios de agua potable y alca¡tarillado, así como resolver
los conflictos derivados de éstos, actuando con autonomía, imparcialidad y eficienci4 con
la finalidad de ince¡tiva¡ la mejora de la calidad y coberhra de los servicios.

La Misión es de regular, nonnar y supervisar la provisión de ssrvicios de saneamiento por
parte de los prestadores, de forma independiente, objetiva y opottuna; así como resolver
los conflictos derivados de éstos, actuando con autonomia- imparcialidad y eficiencia- con
la finalidad de incentivar la mejora de la calidad de los servicios y su cobertura.

La Visión es ser el organismo regulador legitirnado a nivel nacional líder en
Latinoamérica que, actuando de ma¡era técnica e imparcial, contribuye a la prestación
eficiente, equitativ4 sostenible y de la calidad de los servicios de agua potable y
saneamisnto.

Según el Artículo 2" de la Ley No.27332, "Ley Marco de los Organismos Reguladores de
la Inversión Privada en los Servicios Públicos". SUNASS se encuentra adscrita a la
Presidencia del Consejo de Ministros. Las funciones de la SUNASS se rigen por el
Reglamento General aprobado por Decreto Suprerno No.0l7-2011-PCM del 2l de
febrero de 2001 y su modificatona.

Mediante Decreto Legislativo No. 1280, se aprobó la Ley Marco de la Gestrón y
Prestación de los Servicios de Saneamiento que tiene por objeto y finalidad:

a. Establecer las Normas que rigen [a prestación de los servicios de saneamiento a nivel
nacional y en los ámbitos urbano y rural, con la finalidad de lograr el acceso universal,
el asegurarniento de la calidad y prestación eficiente y sostenible de los misnos;
promoviendo la protección ambienral y Ia inclusión social. en berieficio de la
población.

Establecer Medidas orientadas a la gestrón eficiente de los prestadores de los servicios
de saneamiento, con la finalidad de beneficiar a Ia población, con árfasis en su
constitución, funcionamiento, desernpeño, regulación y conhol, que sean autorizadas,
acorde con lo establecido en la Ley Ma¡co de la Gestión y Prestación de los Servicios
de Saneamienlo.
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El domicilio fiscal de la Sede Central de la SUNASS está ubicado eri la Av
Monteagudo No.2l0, distrito de Magdalena del Mar, y cuenta con
Desconcentradas a nivel nacional.

Bema¡do
Oficinas

Hcchos de importancia

Por la presencia del CORONAVIRUS (COVID-19), el Gobierno declaró la Emogencia
Sanitaria a nivel nacional y dictó medidas de prevención y control del COVID-19.
emitiendo el Decreto Supremo No.044-2020. decla¡ó estado de emergencia a pa¡tir del l6
de ma¡zo de 2020, y el 12 abril del 2020 emitió el Decreto Legislativo No.l457
paralizando ciertas actividades económicas, asi como de establecer el trabajo remoto para
la actividad pública y privada, lo cual sigue considerifurdose hasta la fecha.

En la SUNASS se realizó el trabajo bajo la modalidad de remoto. mixto y presencial, con
la finalidad de proteger la salud dcl pcrsonal. cri ese scntido para los casos de modalidad
mixta se prornoüó ir el menor número de días de acuerdo a la guía operativa para la
gestión de los recursos humanos durante la vigencia de la declaratoria del Estado de
Ernergencia Sanitaria producida por el COVID-19, aprobada por Resolución de
Presidencia Ejecutiva No.00030-2020-SERVI R-PE.

En cuanto al trabajo bajo la modalidad presencial o mixta la Oficina de Adminisnación y
Finanzas estableció recomendaciones, asi como el aforo correspondiente para los locales
de Sede Central y Oficinas Descentralizadas a nivel nacional.

2. PRIN('lPIOS CONTABf ,ES

Los principios y Prácticas contables aplicadas para el registro de las operaciones y
preparación de los estados financieros que se detallan a continuación:

a) Base de preparación v presentución de los Estados Financieros -

[.os estados financieros han sido preparados de acuerdo con los Principios de
Comabilidad Generalmente Aceptados PCGA en el sector público peruano, los cuales
comprenden los pronunciamientos técnicos, directivas contables y demás disposiciones
que en uso de sus atribuciones normativas emite la Dirección General de Contabilidad
Pública; y con aquellas Nonnas lnternacionales de Contabilid¿d para el Sector Público
NICSP oficializadas, cuya aplicación ha sido nonnada nrediante Directivas ernitidas por
la Dirección General de Contabilidad Pública.

La contabilización se rige a través del Decreto Legislativo No.1438 - Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Contabrlidad, publicado en el dia¡io oficial El Peruano, el l6 de
setiembre de 2018.

SUNASS elaboró sus Estados Fina¡rcieros y registró sus operaciones Contables durante
Ios ejercicios fiscales 1999 al 2008, mediante el Plan Contable General Reüsado en

cumplimiento a la Resolución de Contaduría No.007-99-EF/93.01.

La Quincuagesima Cuafa Disposición Final Transitoria de la Ley de Presupuesto del
Sector Público del ejercicio fiscal 2009 publicada el I I de diciembre de 2008, dispuso la

rporación de los organismos reguladores al sistema integrado de admrnistración
ciera del sector publico a partir del 0l de enero de 2009, quedando sujetos a las

9
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disposiciones contenidas sn el Decreto Legislativo No.1436, Decreto Legislativo Marco
de la administración Financiera del Sector Publico.

La SUNASS viene contabilizando sus operaciones con el Plan Contable Gubemamental
en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Directoral No.00l -2009-EF/93.01 de
fecha 30 de enero de 2009 y modificatorias y, a través del módulo informático "Sisterna
lntegrado de Administración Financiera del Sector Público SIAF-SP".

b) Uso de juicios y estimaciones contábl€s -
La preparación de estados financieros de conformidad con Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados requiere el uso de estimaciones de Ia Oficina de Administración
y Finanzas de la SUNASS, las que afectan los montos por los que se presentan los activos
y pasivos, la revelación de hechos significativos y de contingencia a la fecha de
preparación de los estados financieros.

Las estimaciones rnás significativas comprenden la estimación por la depreciación de
edificios, vehículos, mobilia¡io y equipos; amortización de intangibles. provisión para
compensación por tiempo de servicios, cuentas por cobrff y contingencias.

c) lnstrumentos financieros -

Corresponde a cua.lquier contato que da origen simultáneamente a un activo financiflo
de una entidad y a un pasivo fina¡rciero o instrumento de capital en otra entidad como: el
efectivo, derechos para recibir o entregar efectivo u otro activo financiero, derechos para

intercarnbiar in$rumcntos financicros dc cápihl de otra crrüdad.

Los principales instrumentos flrnancieros que se incluyen en el Estado de Situación
Financiera corresponden a instrumentos primarios, y son: Elbctivo y equivalente de
efectivo, cuentas por cobrar y cuentas por pagar. La SUNASS no mantiene instrumentos
financieros derivados.

Los valores razonables de sus instrumentos financieros primarios son sustancialmente
similares a sus valores razonables de mercado.

Los instrumentos financieros que podrían implicar una concentración de riesgo de crédito
consisten principalmente por los saldos de fondo disponible, depositados en bancos. La
SUNASS deposita sus excedentes de fondos en instituciones financieras pnvadas y del
estado limitando el nesgo de crédito.

§
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d) Estado de flujos de efectivo -

Para la elaboración y presentación del estado separado de flujos de efectivo, la Enüdad
aplica el método directo, donde el efectivo y equivalente de efectivo incluye el efectivo
disponible en cuentas corrientes que mantiene la SUNASS en entidades financieras
públicas y privadas. Las cuales se encuentran registradas en el estado sepa¡ado de
situación financiera. Dichas cuentas no gstán sujetas a un riesgo significativo de cambios
en su valor.

e) Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Oobrar -
Se registran al valor nominal de los derechos de cobro. Los saldos se muestran nelos
deducida la correspondiente provisión para cuentas de cobranza dudosa.

La cuenta Ohas Cuentas por Cobrar, corresponde principalmente a los "Aportes por
Regulación" de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento - EPS,

equivalente al lo/o de la Factu¡ación mensual que realizan las Entidades Prestadoras de
Servicios de Saneamiento los cuales son reconocidos sobre la base del monto mensual
iacturado por conc€pto de pensiones de agua potable y a.lcantarillado sanitario.
colaterales. complementarios. conexos y todo conc€pto que facture la ernpresa prestadora
excluyendo el lmpuesto General a las Ventas y el Impuesto de Promoción Municipa.l en
cumplimiento de la Ley No.27332, y al Decreto Supremo No.0l7-2001-PCM.

Los Intereses por Mora en Aportes por Regulación cobrados a las EPS, se consignar en la
Sub cuerita contable 1202.0902 Multás y sanciones, y se aplica de acuerdo a las
"Directiva de procedimientos para el pago del Aporte por Regulación", aprobada con
Resolución de Consejo Directivo No.38-201 l-SUNASS-CD de fenha 27 de setiembre de
201l, numeral 6.5 que dice: "Cuando el Aporte por Regulación mensual, regulaciones o
deudas en general no se cancelen denúo de los plazos o fechas estipulados, devengará un
interés eqüvalente a la Tasa de interés Moratorio (TlM), establecido por la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT)".

Se ha contabilizado en Otras Cuentas por Cobrar al personal, las horas de trabajo no
laboradas por el personal y que se encuentran sujetas a compensación, de acuerdo al
párrafo iii) Iiteral t) numeral 7.- de la Directiva de Cierre 2020; en cuanto la
compensación se haga efectiva o recuperada por los rnedios permitidos por la Ley, se

rebajara el importe pendiente de cobro, esta información es proporcionada por la Unidad
de Recursos Humanos, producido por efectos de la COVIDI9.

La "Provisión para cuentas de cobranza dudosa" se calcula por "el 100% del monto de las
partidas deudoras, para aquellas deudas que permanecen impagas por periodos iguales o
superiores a 360 dias a partir de su exigibilidad", según la Directiva de "Provisión y
castigo de las cuentas incobrables" aprobada por Resolución de Gerencia General
No.048-201O-SUNASS-GG, modificada con Resolución de Gerencia General No.l l4-
2OII-SUNASS-GG del 29 de novianbre de 20ll y Resolución de Gerencia General
No.l2l -20I9-SUNASS-GG del ll de octubre de 2019.

1I

I



f) Inventarios -

Comprenden principahnente materiales, útiles de oficina y suministros diversos, se

registran al costo o a su valor neto de realización. el que resulte menor. El costo se

determina aplicando la fórmula del costo promedio. El inventario fisico se realiza durante
el ejercicio fiscal.

C) Gastos pagsdos por sdelantado

Estos gastos se úansfieren a resultados corrientes, en la medida que se devenga el servicio
respectivo o la obligación correspondiente.

h) Propiedad Planta y Equipo

Son valorizados al costo de adquisición o de construcción. Los Bastos de mantenimiento
y reparación son cargados a resultados del ejercicio, y las mejoras y renovaciones se

capitalizan considerándose como adiciones de los respectivos activos.

El 3l de agosto del presente ejercicio fiscal. ha concluido el contralo de arrendamiento
del lote 3 dal terrqro ubicado en Av. Materiales - Cercado de Lime, ¡ror un ároa do
1,966.68 m2, suscrito con la Empresa Hidraulic System S.A.C, de acuerdo con el Acta de
devolución y transferencia de posesión de fecha 3l de agosto 2020, firmado por un
repres€ntante de la Empresa y el Gerente General de la SUNASS, en ese sentido se ha
reclasificado la cuenta a Terrenos urbanos.

El costo y la depreciación acumulada de los activos retirados son Eliruinados rJe las

cuentas respectivas, y la utilidad o perdida se afecta a los resultados del ejercicio.

La depreciación de Edificios ha sido calculada de acuerdo a Io establecido en la Directiva
No.002-2014-EF/51.01 'Metodología para la Modific¿ción de la Vida Útil de Edificios,
Revalu¿ción de Ediñcios y Terrenos en Administración Funcional y Reclasificación de
Propiedades de lnversión en las Entidades Gubemamentales" aprobada mediante
Resolución Directoral No.006-2014-EF/51.01 de fecha l9 de mayo 2014.

La depreciación de Vehiculos, Equipos de Cómputo, Maquinarias y Equipo y muebles y
enseres ha sido calculada de acuerdo a lo establecido en la Directiva No.005-2016
F.F/51.01 aprobada rn€diasto Rosolneión Di+sctoral No.0l2-2016-EE/51.01 d6 fooha 28

dejunio 2016.

"/"
Ediñcios local Av Bernardo Monteagudo
Edificios local A!' Mareriales
Eqüpos de Cómputo
Vehículos
Maquinaria y Equipo
Muebles y Enseres

2.30
3.04
25
l0
l0
l0

ll

t
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i) Activos lntsngibles y Otros Acfivos Intengibles -

Los Intangibles comprenden los costos de adquisición de progra.rnas infon¡áticos.
utilizados en las actividades de SUNASS que comprenden los Softwa¡e. El Softwa¡e
comprende todo tipo de programas que hacen posible utilizar un programa o base de
datos sobre los cuales se deben operar, en ese sentido el área de Sistemas ha evaluado la
vida útil de un activo intangible que puede ser finita o infinita. La mayoría de los
Software su vida útil es de cuatro años y amortizacrón del 25% anual en la mayoría de los
casos. SUNASS martiene Software elaborados por personal de la Emidad; en estos casos

la tasa de amortización y la vida útil de los Softwa¡e incorporados, se realiza de acuerdo a
la vida estimada por la Oficina de Sistemas e Informática.

j) Provisión para beneficios sociales -

La provisión para Compensación por Tiempo de Servicios del personal CAP con contrato
a plazo indeterminado, corresponde a sus beneficios o derechos que se detennina de
acuerdo al Decreto Legislativo 728. No se ha realizado el depósito a la cuenta de los
trabajadores del personal, por el período mayo 2014 a octubre 2015, or cumplimiento de
lo dispuesto en el literal i) Complementaria del Reglamento de la Ley No.30057
publicada el I 3 de junio de 2014.

k) Vacaciones -

Las Vacaciones anuales del personal se reconocen sobre la base del devengado. La
provrsión por la obligación de vacaciones se reconoce mensualmente considerando l/12
de la remuneración mensual durante el ejercicio, dicha estimación se rebaja cuando el
personal hace uso del goce f'lsico, mediante la disminución corespondiente, en

concordancia a las disposiciones emitidas por la Dirección General de Contabilidad
Pública.

l) Provisiones -
Se reconoce una provisión cuando se den las siguientes condiciones: (a) Se tiene una
obligación presente como resultado de un suceso pasado: (b) Es probable que tenga que

desprenderse de recursos económicos para cancelar tal obligación; y (c) Puede hacerse

una estimación fiable del importe de la obligación. En este rubro se encuentrar¡ las
contingencias (demandas) laborales con sentencias judiciales en contra de la Entidad en
primera o segunda instanci4 informado por la Oficina de Asesoría Juridica.

m) Ingresostributarios

En la cuenta Oüas Cuentas por Cobrar, corresponden principalmente a los "Apofes por
Regulación" de las Empresas Prestadoras de Servicios de Sanoamiento - EPS,
equivalente al l% de la Facturación mensual que realizan las EPS los cuales son
reconocidos sobre la base del monto mensual facturado por concepto de pensiones de
agua potable y alcantarillado sanitano, c¡laterales, complementarios, conexos y todo
concepto que facture la empresa pfestadora excluyendo el Impuesto General a las Ventas
y el lmpuesto de Promoción Municipal en cumplimiento de la Ley No.27332 y al Decreto
Supremo No.0l 7-2001 -PCM

l3

t



Los lntereses por Mora en Apofes por Regulación cobrados a las EPS, se consignan en la
Sub cuenta contable 1202.0902 Multas y sanciones, y se contabiliza de acuerdo a la
"Directiva de procedimientos para el pago del Aporte por Regulación". aprobada con
Resolución de Consejo Di¡ectivo No.38-201l-SUNASS-CD de fecha 27 de setiembre de
201l, numeral 6.5 que dice: "Cuando el Aporte por Regulación mensual, regulaciones o
deudas en general no se cancelen dentro de los plazos o fechas estipulados, devengará un
interés equivalente a la Tasa de interés Moratorio (TlM), establecido por la
Supenntendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT)'.

n) lngresos no tributarios

Los lngresos no tributarios está conformado por Venta de Servicios que incluye el
alquiler de una parte del teneno ubicado en Av. Materiales - Cercado de Lima, suscrito
con la Empresa Hydraulic System S.A.C., cuyo alquiler se resolvió de común acuerdo en

marzo de 2020 (que según contrato hubiera sido hasta el 3 I de agosto de 2020).

o) Reconocimiento de costo y gssto

Los Gastos son registrados en los resultados del ejercicio a medida que se devengan, en
firnción al tiempo de las operaciones que los generan.

p) Cuentas de orden

Se utiliza para clasificar los hechos o circunstancias que realiza la Entidad que no tiene
incidencia en los estados financie¡os. Dentro de las cuentas de orden se encuentra el
conüol de cartas fianzas recibidas en custodia, el control de cheques girados. cartas
ordencs, bicrcs no depreciables, intercscs moratorios originado por cl pago externporforeo
del Aporte por Regulación a cargo de las Empresas Prestadoras de Servicio - EPS, las

operaciones de saneamiento contable, contingencias y otras cuentas de orden.

q) Reclasificaciones

r) Pasivos y Activos Contingentes -

Los pasivos contingent€s se reconocen en los estados financieros y se exponen en Notas
(contingencias probables), o solo se divulgan en nofas (contingencias remotas); a menos
que la posibilidad de que el desembolso futr¡¡o de un flujo de efectivo sea rernoto, NIC SP

19.

Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya
existencia ha de ser confumada solo porque sucedan o no suceda¡r uno o más sucesos

inciertos en el futuro, que no eslán enteramente bajo el control de la e¡rtidad: o bien, una
obligación pr€sente surgida a raiz de sucesos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque:

t1

Se ha realizado Reclasificaciones Contables. comprende el reconocimiento de gastos del
ejercicio 2019, devengados en el ejercicio 2020, mediante Resoluciones. registrados en
cuentas contables denominada: Ajustes de Ejercicios Anteriores, así mismo, se debe
mencionar que no son correcciones de errores de ejercicios anteriores, pero se reclasifica
en aplicación al Numeral 7) del ítem s) Directiva No.003-2020-EF/5 I .01 .



J

No es probable que sea requerida una salida de recursos que incorporan beneficios
económicos o potencial de servicio, estableriendo una obligación; o bien,
El importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad.

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raiz de sucesos
pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo por la octrre¡cia o, en su caso por la
no ocurrenci4 de uno o más eventos inciertos en el funro, que no están enterünente bajo
el control de la entidad.

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTTVO

Comprende:
2020 20t 9

S/ S/

Fondos de caja chica
Depósitos en inslituciones tinancieras públicas
Donaciones
Depósitos en instituciones fi nancieras privadas
Recursos Directamente Recaudados - CUT
Endeudamiento Intemo - CUT

Renta de Ia propiedad financiera
Cuenlas por cobrar de dudosa recuperación
Estimación de cuentas de cobranza dudosa

23,470
t,877.715

835
8.010,574

82E,398
187.900

28.016
428.75'7

835
9.947.031
1.553,847

{

10.928.892 r r,958,506

Compuesta por el efectivo que dispone la SUNASS para atender las obligaciones
inmediatas, los saldos de fondo disponibles son depositados en diferentes entidades
bancarias financieras tales como Banco de Crédito del Peru, Scotiabank, Banco
Continental y Banco de la Nación.

Las variaciones que existen se deben principalmente a que Nualmente se realizan
asignaciones financieras desde la cuenta central del Banco de la Nación a la CUT,
siendo que, en el mes de diciembre de 2019 se realizaron asignaciones financieras
por importes superiores a los del 2O2O,lo que origina que la cuenta central tenga
más saldo disponible en el año 2020. Asimismo, los Depósitos en instituciones
financieras privadas presentan una menor recaudación por concepto de Aporte por
Regulación respecto al ejercicio 2019, debido a los efectos de la emergencia
sanitaria producto del brote del COVID19.

CUENTAS POR COBRAR (NETO)

Comprende:
2019

S/ S/

l5

18.934
18,934 ) (

¡8,934
t8.934 )

2020



5

La cuenta por cobrar de dudosa recuperación presenta las cuentas por cobrar impagadas
por periodos iguales o superiores a doce meses al cierre del ejercicio. por lo que se

encuenúan en Provisión de cobranza dudosa, en aplicación de Ia Directiva No.004-2010
"Procedimie¡to para la Provisión y Castigo de Cuentas Incobrables" aprobada con
Resolución de Gerencia No.048-20|0-SUNASS-GG y modificada mediante Resolución
de Gerencia General No.l 14-201 I-SUNASS-GG. La estlmación de cobranza dudosa
corresponde a un pago en exceso efectuado en el ejercicio 1996 al Instituto Peruano de
Seguridad Social - IPSS ahora ESSALUD, y el pago al extrabajador Enrique Bustinza.

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)

Comprende:
2020 2019

s/ s/

Depósitos entregados en garantia ( I )
Otros (2)
Otras cuentas por cobrar diversas (3)
Cuentas por cobrar diversas de dudosa recuperación
Estimación de cuentas de cobranza dudosa (4)

352.t20
t,908,355
3,167.19t
4,278,07'.?
4.278,077 \ (

752,t20

3.43 t.2 t0
4.136.863
4,¡36,863 )

(l) Compuesta por la entrega de adelanto en Earantia de los inmuebles alquilados por
la SUNASS para el funcionamiento de las Oficinas Desconcenúadas de Servicios a
nivel nacional.

(2) Compuesta por las horas dejadas de laborar por el personal, debido a Ia declaratorio
de emergencia sanitaria (cuarentena) a consecuencia del COVIDI9, en las

diferentes oficinas de la Sede Central y Oficinas Descolcentradas a nivel nacional
(personas CAP S/ 292,981. CAS S/ 1,614,560 y practicantes S/8t4) de acuerdo a

la Directiva No.003-2020-EF/5 1.01, aprobada con Resolución Dtectoral No.022-
2020-EF/5 L01.

(3) Comprende los Aportes por Regulación de las Empresas Prestadoras de Servicios
de Saneamiento pendientes de pago a la SUNASS al 3l .12.2020.

(4) Colnpuesta por la proüsión en cobranza dudosa de las Empresas Prestadoras de
Servicios de Saneamiento (EPS) y se realiza de acuerdo al procedimiento
establecido en la Directiva No.004-2010 "Procedimientos para Ia Proüsión y
Castigo de Cosr¡tas incobrables" ry¡obada con Resolución de Gerencia General
No.048-2010-SUNASS-CG y modificada media¡te Resolución de Gerencia
General No. I l4-20 I l-SUNASS-GG y al lnstructivo No.3 "Provisión y Castigo de
Cuentas Incobrables"; el 84olo de la provisión corresponde a la deuda de la EPS

GRAU S.A. y se encuentra en reestructurasión Patrimonial en INDECOPI.

tó

(

5,627,666 3,783,330

t



6. INVENTARTOS

Comprende

Vestuario y textiles
Combusiblcs y carburantes
Materiales y útiles
Repuestos y accesorios
Suministros médic¡s
Otros

Seguros de vehiculos
Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito (SOAT)
Otros seguros de bienes muebles e inmuebles
Alquileres pagados por anticipado
P¡oveedores
Viáticos ( l)
Otrm emregas a rordt cucnta ( t )

2020 20t9

'16,520

245.8'13

'7,Ot4

798

18,591
6,850

143,170
2,302

8,445

330,205 237,358

Compuesto por los bienes tales como materiales de oficinas y suministros diversos,
destinados prira el buen funcionarniento de las actividades de la SUNASS; se registran al
costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor.

Es importante señalar que hay incrernento en el rubro debido al menor consumo de
suministros, porque el personal de la entidad de las difersntes oficinas, Sede Cenhal y
Oficinas Desconcentradas de Servicios (ODS) a Nivel Nacional, realiza trabajo remoto
por el Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del COVlDl9.

7. SERvt('tOS Y OTRO{i PAGA D10S pOR AN't't(',lt,tDO

Comprende
2020 20t9
S/

165,420

8l.901

32,072
7.770

125.77 5
5 155

58.321
7,000
2,652

24,210
ó,593

287.t ó3 229.906

(l) Compuesto por los anticipos otorgados al personal para realizar actividades de
supervisión y fiscalización para el cumplimierito de los objetivos y metas
Institucionales en el á,rnbito urbano v rural.

En este rubro al 3l de diciembre 2020 en comparación al año anterior presenta un
incremento en las sub cuentas Seguro Vehicula¡ y Otros seguros de Bienes Muebles e

lnmuebles, en ambas sub cuentas de seguros se observa un incremento por el tiernpo de
vigencia de 2 años desde octubre 2020 hasta 22 de setiembre del 2022, las cuales se

traslada&r a cusntas de gastos mcs a mes cada una dc las alicuotas dc los seguros a
medida de su vencimiento.

t't

S/s/

S/

I

I
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8. OTRAS CTIENTAS DET, A('TIVO

Cornprende:

Fondos sujetos a resricción ( l)
Recurso del Tesoro Público (2)

2020

t2,376
5,495.77 4

20t9

s/

73.218
2.5ó0.099

S/

5,506,r50 2,ó33,3r?

(l) Compuesto por el registro de la garantía entregada por el proveedor, de acuerdo a
Io dispuesto en los términos del contrato y que será devuelto aI término del mismo.

(2) Compuesto por el saldo de gastos devengados con la Fuente de Financiamiento
Recursos Ordinarios - Tesoro Püblico, de bienes, servicios, asi como también
retenciones de cuarta categori4 AFP por mayor nurnero de personal CAS,
liquidaciones CAS y una planilla adicional de personal nuevo de CAS en el mes de
dicie¡nbre.

La va¡iación que existe en la Sub Cuenta Fondos Sujetos a Restricción - Banco de la
Nación, se debe a que se realizaron devoluciones de garantías a proveedores.

9. PROPIEDADES DE ¡NVERSTÓN

Comprende
2020 2019

s/ S/

Terrenos u¡banos 3,432,958

3,432,958

t8

La va¡iación en el rubro se debe a la devolución del terreno del lote 3 por un área de
1,96ó.ó8 m2, ubicado e¡ la Av. Matenales, arrendado a la Empresa Hidrauhc System
S.A.C., que de acuerdo con el Acta de devolución y transferencia de posesión de fecha 3l
de agosto 2020, firmado por un representante de la Empresa y por el Gerente Ceneral de
la SUNASS.

I

I

I

I

I
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10. PRoPtEDAD, PLANTA y EQrrtpo (NETO)

Comprende

Edifi cios administrativos ( I )
Menos:
Depreciación de ediñcios y estrucluras
Deterioro de edificios

Terrenos urbanos (l )
Vehículos
Maquinaria, equipo, mobiliario y otros (2)
Vehiculos, maquinarias y otras por recibir
Menos:
Depreciación de vehiculos
Depreciación maquinaria, equipo, mobiliario y otros

3.18i,486 )( 3,071,730 )
132.025 )( 132,025 )

2020 2019

S/

7 .818 ,244 7 ,818 .244

S/

3,902,7i3 4.014,4E9
t9,626.387
4,ó49,600

21,498.383

l6.l9l 129
1 <)? 1nO

16,066,200
1.351.290

1,148,918 )( 928,166 )
8,116,4ll )( 5.654.222 )

16,862,656 t4,35?,4t t

40,391,'.714 34,5ó5,329

(l) Conformado por Terrenos y Edificios ubicado en la Av. Materiales Cercado de
Lima y Av. Bernardo Monteagudo en Magdalena del Mar.

(2) Conformado por todos los Activos Fijos de la Entrdad tales como Equipos de
cómputo, Equipos de oficina. comunicación, muebles etc.. este conjunto de activos
Patrimoniales potencian las actividades de la entidad.

Al 3 I de diciembre 2020 en compÍuación al año anterior presenta un incremento en la sub
cuenta contable sub cuenta Tenenos Urbanos en S/ 3,3,432,958 debido a la devolución y
transferencia de posición del inmueble lote 3 que estuvo alquilado a l{idraulic Systern
S.A. (Nota 9).

La variación que existe en la sub Cuentas Vehículos. se debe al traslado de vehículos por
recibir del 2019 a sus cuentas definitivas y a la baja de dos Autos Nissan; asimismo la
va¡iación que existe en la sub cuenta Maquinari4 Equipo, mobiliaria y otros se debe a
que se han adquirido activos fúos tales Equipos de computadoras portátiles, bandejas de
disco duro y cuchillas de servidor para el personal, sisterna de protección UPS para las 24
Oficinas Dcsconcenrádas dc Scrvicios (ODS) a nivcl oacional, la adquisición de un
Grupo Electrógeno, para generar potencial de servicios en la entidad.

En la cuenta Depreciación, se debe a que se est¿ín depreciando mostrando el grado de uso
o desgaste a lo largo de la vida útil de los Achvos Fijos calculado por el método de línea
recta a tasas que se consideran suficientes para absorber el costo de los bienes al término
de su vida útil estimada.

t9
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II. OTRASCUENTAS DELACTIVO(NETO)

Comprende:

Inversiones intangibles
Estudios y Proyectos (l)
lntangibles (2)
Otros
Amoriz¿ción (3)

Bienes y servicios por pagar ( I )
Activos no financieros por pagar (2)
Depósitos recibidos en garantia (3)

2020 20t 9

s/

65.000
193,000

ó.3ó5,087
t5,747

( 3,3 19,027 ) (

132,000
6,167,937

21,063
2,663,9t4

3,319,807 3,657,0E6

(l) Compuesto principalmente por la elaboración del estudio de pre inversión del
p¡oyecto: Mcjoranicnto dcl sistsrra de tranitc docrrncrtrio de l¡s SUNASS cn el
marco del modelo de gestión documental.

(2) Compuesto por el costo de adquisición de softwa¡e, prograrnas informáticos, para
potenciar las actividades de Ia SUNASS.

(3) Compuesto por el desgaste o amortización acumulada del software de acuerdo a su
vida útil.

En este rubfo en comparación al año anterior presenta principalmente un incremento en
lntangibles debido a la adquisición licencias de softwa¡e para la central, Gestión de mesa
de ayuda de soporte, licencias Citrix- para genefttr mejor asistencía de soporte técnico
para el personal de la er¡tidad. La vanación que existe en la cuenta de Amortización, del
ejercicio anterior con el actual, se debe a principalmente a la amortización del presente
ejercicio, a tasas que se consideran por el tiempo de vida útil estrmada.

12. (:I]ENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

('onrprende
2020 2019

si S/

1,808,246
2.952.105

t2.3't6

I,563,E55
t,567,072

73,2t8

(l)

(2)

(3)

4,772,727 3,204,145

Compuesta por las deudas a corto plazo que msntiene la Entidad con proveedores
pa¡a el cumplimiento de actividades institucionales.
Compuesta por las deudas a corto pl¿tzo por la adquisición de Activos Fijos e

lntangibles.
Compuesta por la garantía en efectivo por fiel cumplimiento recibido de
proveedores. que será devuelto al término del Contrato las cuales se encuentran
depositadas en cuentas del Bar¡co de la Nación (Nota 8).

20
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I3. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS

Comprende:

lmpuestos y contribuciones (l)
Seguridad social (2)
Otros (3)

Remuneraciones por pagar
Compensación por Tiempo de Servicio ( l)
Bienes y servicio por pagar (2)
Otros beneficios por pag8r (3)
üros

2020 20t9

S/ s/

399,'t76
2l 3.7 5l
484.673

376,907
t6l.l87
434,695

1.098.200 912.7E9

(l) Compuesto por las obligaciones de tributos por pagar originados en planillas del
personal CAP. CAS, locadores de sen'icios como el impuesto a la Renta de 5ta y
4ta Categoria y otras retenciones autorizadas por los trabajadores.

(2) Compuesto por los apones a ESSALUD, retenciones Seguro de Vida y Sisterna
Nacional de Pensiones.

(3) Compuesto por las aportaciones por pagar a la Administración de Fondos de
Pensiones, enúe otros.

El aumento en la variación que existe en el rubro con el eiercicio anterior se debe
principalmente al mayor númgro de personal contratado bajo modalidad de Contrato
Administrativo de Trabajo CAS.

l{. R 0M trN [,RA(]loN ¡ts t'BENüt't(]os so('tAl,ES

Comprende
2020 2019

S/s/

165,509
4,011,69s
1.418,737

26,337

8,893
181,322

2.829,57 4
l. r 23.486

25,0't5

5,622,21E 4,16E,350

(l) Compuesto por la Compensación por Tiempo de Servicios del personal CAP de
noviembte a dicienrt re 2020.

(2) Compuesto por las cuentas por pagar de las liquidaciones de Servicios de Contrato
de Administracrón de Servicios (CAS) y vacaciones CAS correspondientes al 3l de
diciembre de 2020. Asimismo, por la Bonificación Extraordinaria por Reactivación
Económica por 3/147,724 que incluye al personal CAP y CAS, beneficio asignado
a las eritidades del Sector Público debido a.l Estado de Emergencia Sanita¡ia a
efectos del COVIDI9 (Decreto Suprcmo No.405-2020-M EF).

(3) Compuesto por pnncipalmente por las vacaciones del personal CAP, que se rebaja
cuando el trabajador hace uso fisico del descanso vacacional.

1t



Las principales variaciones del rubro €n ercuentran en la sub cuenta Vacaciones por el
mayor número de personal contratado bajo la modalidad CAS, así como a vacaciones
acumuladas que están pendientes de hacer uso del descanso fisico: así como por la
Bonificación Extraordinaria por Reactivación Económica al personal CAP y CAS.

15. ()TRAS ('ITENTAS DEt. P^St\/o

Comprende
2020 20t9

S/ s/

Otros 726.842 23 1.969

726,412 231,969

Corresponde a las cuentas pendientes de pago por retenciones efectuadas en planillas de
Remuneraciones CAP, CAS y Practicantes tales como: Seguro Médico de trabajadores,
descuartos judiciales, préstamos de Entidades financieras, faltas, tardanzás. detracciones

etc. La variación, comparado con el año anterior, s€ debe a los pagos registrado por
seguro de multirriesgo y deshonestidad, Seguros de Vehículos, seguro médicos de
los trabajadores de las planillas CAP y CAS descuentos en las planillas por
embargos de SUNAT, por las detracciones por servicios y otros conceptos, que
son obligaciones pendientes de pago al cierre del ejercicio.

tó. BUN l]. l('tos soclALus

Comprende
2020 20t9

S/ S/

Compensación por Tiempo de Servicio

l.0l l,l l4 1,033.383

Compuesto por la Compensación por Tiernpo de Servicio (CTS) de mayo 2014 a octubre
2015, del personal con contrato a plazo indeterminado, no depositado en las cuentas de
los trabajadores en cumplimiento de lo dispuesto en el literal i) Complementaria del
Reglamento de la Ley del Servicio Civil Ley No.30057 publicado el l3 de junio 2014,
también se encuentra la CTS de rnarzo del 2018 a octubre de 2019. del l'uncionario
acogido a la Ley Servir y se le paga cuando cesa. La variación se debe al cese del
personal CAP. que tenía pendiente de pago su CTS de los periodos mayo 2014 a octubre
20t5

)1

r.0l l.l l4 r.033.383



17. PROVISTONES

Comprende

Civiles
Laborales
üras

Capilalizac¡ón Hacienda Nacional Adicional
Capitalización Resultados Acumulados

2021) 2019

S/ S/

10,000
149,41I

4.000

429.i1I I t63,41 I

Las provisiones por reclamaciones, demandas y oúos representan la provisión por
dema¡das laborales, civiles y otras judiciales, informados por la Oficina de Asesoría
Jurídica.

La va¡iación respecto ejercicio anterior, se debe al registro de proceso judicial en primera
inslancia informado por la Oficina de Asesoría Jurídica.

I8. }IA('IENDANACIONAI,

Cornprende
2020 20r9

s/

10,000
419.4t I

s/

9.838,657
I1.023.354

S RlR ÁS7

.023.3 54

20.Eó2,01I 20.Eó2.0t I

Compuesto por el traspaso y remesa recibido de Ex-SENAPA al inicio de las operaciones
de Ia SUNASS, así como el traslado de la Utilidad o Perdida de los ejercicios hasta el año
2000 y ajuste por conección monetaria hasta diciembre 2004.

I9. RESTII,T,\DOS NO RE,ALIZADOS

Comprende
2020

Terrenos Urbanos '18,853,078

1E.E53.07E rE,t53.07t

Corresponde a la revaluación de los terrenos de propiedad de SLNASS ubicados en la
Av. Bernardo Monteagudo No.2 t0 y Av. Materiales No.27ó2 Cercado de Lim4 en
aplicación de la Directiva No.002-2014-EF/51.01 aprobada mediante Resolución
Directoral No.00ó-2014-EF/5 l.0l del l9 de mayo de 2014; la tasación fue realizada por
la firma Peru Appraisers Asoc. S.A.C. correspondierdo 5/4,074,81I al terreno de Ia

v. Berna¡do Monteagudo y la suma de Sl 14.778,267 al terreno ubicado e¡r la

s/

Matcriales

2019

s/

t8.853,078

I
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13,0t7.996 I1.008,654

Compuesto por la acumulación de los resultados del ejercicio, asi como los ajustes de
ejercicio anteriores y al efecto de sar¡eamiento contable, Ley No.29608 y la
correspondiente provisión en cobranza dudosa realizada en el año 2013 en concordancia
con lo dispuesto en el Manual de procedimientos p¿¡ra las acciones de Saneamiento
Contable de las Entidades Gubernamentales y Resolución de Presidencia No.025-2016-
SUNASS-PCD del 27 de diciembre de 2013.

21. ('I.IENTAS DE ORDEN

Comprende
2020 20t9
S/ s/

20. RESTILTADOS ACTINttII,ADOS

Comprende

Superávit acumulado
Dé6cit acumulado
Saneamiento contable del activo
Saneamiento contable del pasivo

Valores y garantias (l )
Bienes en préstamo, cu$odia y no depreciables (2)
Cuentas contingencias (3)
Saneamiento del activo

0)

(2)

2t)21) 20t9
s/ s/

2t.971.985 19.9ó2.ó43
( 8,9s3,989 ) ( 8,es3.e8e )
( 24,316 ) ( 24,3t6 )

24,316 24,3t6

6,421,589
2,005.596
2.29r,368

24,3t6

t0.12E.070
I.730.126
3,991,854

24,3t6

10,742,869 t5,874,3ó6

Compuesto por las garantias recibides, cheques girados; así como los intereses por
devengar- deuda intern4 que representa los i¡tereses moratorios aplicados a las
Empresas Prestadoras de Servicios (EPS) por los aportes no pagados a su
vencimiento, principahnente la deuda de la EPS GRAU S.A., se encuentra en
Proceso Concursal en TNDECOPI y cuenta con un cronograma de pago.
Compuesto por los bienes cuyo costo de adqüsición es menor a l/4 de la Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT) de acuerdo con la Directiva No.005-201ó-EF/51.01
aprobada por la Resolución Directoral No.0ll-2018-EF/51.01 ernitida por la
Dirección Ge{lEral dc Contabilidad Pública; y, los Bieries Monoizables,
conformado por Planos de las Empresas de Servicios de Saneamiento, así como los
libros y textos adquiridos y controlados por el Centro de Documentación -
CEN DOC de la SUNASS.
Corresponde a las dernandas judiciales de orden civil, laboral y otras contingencias.
realizadas €n contra de la Entidad en primera instancia de acuerdo a información
proporcionada por la Oficina de Asesoría Juridica; contabilizadas en cuentas de
orden de acuerdo a [a Directiva No.003-2020-EF/5 l.0l. Existen demandas no
cuantificadas en el proceso Contencioso Administrativo.

(3)

24
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22. INGRI]SOS NO'I'RIBIITARIOS

Comprende

Ingresos por alquileres ( I )
Otros

tto,725
l0

442.899
29

2021)

S/

2019

S/

I10,735 442,92E

(l) Conesponde al alquiler del terreno ubicado en la Av. Materiales No.2762, distrito
de Cercado de Lim4 provincia y depafamento de Lima a la empresa Hydraulic
Systern S.A. de acuerdo al contrato suscrito, alquilado hasta marzo 2020, de
acuerdo al Acta de devolución de Inmueble y Transferencia de posesión.

23. APORTES POR REGT]LACIÓN

Comprende
2020 2019

S/ S/

Empresas FONAFE
Empresas Municipales

20.388.e79

30,217,771 32,403,487

Conesponde al financiamiento por Recursos Direc¡ameflte Recaudados, que consiste en
la recaudación de la SUNASS del l% de la facturación anual de las Empresas Prestadoras
de Servicios de Saneamiento (ODS), deducido el lmpuesto General a las Ventas e
Impuesto de Promoción Municipal, en cumplinriento a Io establecido en el artículo I0 de
la Ley 27332 - [.ey Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los
Servicios Públicos.

21. TR{SPASOS }' R1]MESAS RECIBIDAS

Comprende
2020 20 t9
S/ S/

Corrientes
De capital

9.828 79?
2 t,8ó0,539
10,542,94E

54,76t,',l05
3,53 3,921

54,283.9ó7 5E.295,626

47.811,942
6.472.025



Corresponde al registro de los ingresos para el financiamiento de gastos devengados por
la Fuente Recursos Ordinarios, asignado en el Presupuesto Público para el año fiscal 2020
media¡te Decreto de Urgencia No.0l4-2019 de fecha 22 de noüembre del 2019. en su
Trigésima Primera disposición, destinado exclusivamente, al financiamiento de la
conti¡uidad de las nuevas funciones otorgadas por el Decreto Legislativo No.l280 a
dicho organismo re¡iulador, Decreto trgislativo que aprueba la Ley Marco de Ia Gestión
y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

25. INGRESOSFINAN('IEROS

Comprende
2020

S/S/

32.335

20.225 12.602

Corresponde a los ingresos por intereses financieros onginados por los saldos de fondos
disponibles, depositados en bancos. La SUNASS, deposita sus exced€ntes de fondos en
instituciones financieras privadas y del estado en efectivo en moneda nacional.

2020 20t9

S/ si

Multas y sanciones no tributarias ( I )
Reconocimiento de ingresos (2)
Otros

4,700
15.525 .t0 267

t78,300
r 30,241
l5 3b2

t84,59',7
804,ó07

44,251

l'033'/t55323.903

( I ) Coresponde a los ingfesos por penalidad aplicada a proveedores por incumplimiento
del contrato, los intereses rnoratorios aplicados a las Empresas Prestadoras de
Servicios (EPS) por el pago extemporáneo del Aporte por Regulación.

(2)Corresponde al reconocimiento de ingresos provisionados en cobranza dudosa por
concepto de Aportes por Regulación, pagado por las Empresas Prestadoras de
Servicios, CRATJ S.A., EMAPA Hua¡al S.A., EMUSAP Abancay S.A. y Rioj4 entre
otras. También s€ ha registrado los descuentos por faltas y tardanzas del personal CAS
y Practicantes, de acuerdo a la infon¡ación de la Unidad de Recursos Humanos a
úavés de las planillas.

La variación que existe con el ejercicio a¡terior se debe a que se realiza¡on menores
descuentos en planillas, por el trabajo remoto por el estado de emergencia nacional a

consecuencia del COVIDl9. y por mayor pago de Apones provisionados e¡ la condición
de cobranza dudosa como fue la deuda de SEDAPAL.

26

26, OTROSINGRESOS

Comprende:

2019

Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por
Privatización
lntereses por Depósitos en la CUT

I

I

t



27. GASTOS fN r1r[Nt]S ]',S¡tRvt('lOS

Cornprende

Consumo de bienes ( I )
Contratación de servicios (2)

Personal y obligaciones sociales ( l)
Otras retribuciones
Contribuciones a la seguridad social (2)
Contratación de Servicios Administrativos (3)

21t20 2019

s/ s/

182,882
20,634,650

1.427,092
28, 158,573

21,417,5t2 29,5&5,6ó5

(l) Conformado por el consumo de materiales y útiles de oficina combustibles entre
otros, para el funcionamiento de la Entidad.

(2) Confonnado por los gastos de alquiler de locales a nivel nacional, servicios
prestados por terceras personas (naturales y juridicas) consultorías, asesorías,

servicios para el mantenimiento de equipos, servicios públicos, trabajos eventuales,
servicios de practicantes, capacitación al personal CAP y CAS.

Las variaciones respecto al año anterior, principalmente en las sub cuentas de Pasajes y
Gastos de transporte: Viáticos, Asignaciones y comisión de servicios; Servicios, Talleres
y similares: entre otros servicios por S/ 1,875.972.65. se debe a la menor actividad
realizada por el personal por el estado de ernergencia sanitaria por el COVIDI9.

28. (;ASTOS DE PERSONAL

('omprende
2019

S/ S/

9l 1,984

5,t.0J9.¡82

(l) Conformado por los registros de las planillas de rernuneraciones, gratificaciones,
bonificaciones otorgadas al personal contratado a Plazo ftjo, indeterminado, Ley
Servir: provisión para Compensación por Tiempo de Servicios - CTS, liquidación
de beneficios sociales del personal CAP y Dietas para los miembros del Consejo
Directivo.

(2) Conformado por las contribuciones al régimen de prestaciones de salud ESSALUD
del personal CAP, Seguro de Vida Ley y vacaciones.

(3) Conformado por los servicios, confibuciones a ESSALUD, vacaciones y
águinaldos otorgados al pcrsonal con Contrato Adminisrativo dc Scrvicios CAS.

La variación. se debe a la contratación del personal en el año

12.ó56, t08

40.469 i90

13,284,347
139,229
945,9 t2

35,494,234

49,t63,122
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29. GAS'I'OS POR PR[,STA(]IONE,S Y ASISTEN('IA SO('IAL

Comprende
2070 2019

s/ s/

Seguro médico 405 885 412,957

,105.885

Corresponde al aporte del ernpleador para cubrir el gasto de seguro médico familia¡ del
personal CAP. La va¡iación que existe con el ejercicio anterior con el actual se debe a una
disminución de Ia facruración mensual del seguro médico.

30. DONA('IONES Y TRANSI.'I.]RI]N('IAS OTORGADAS

Cornprende
2021) 2019

s/ S/

Organismos internacionales ( I )
Otros (2)

1.379.500
¡ 56,8ó8

ó43,500
80,89ó

1,53ó,Jó8 721.396

( I ) Conesponde d aporte económico E favor d€ la Organización para la Cooperación y
el Desa¡rollo Económicos (OCDE) para el proyecto de "tmplernentación del ma¡co
para la Evaluación del Desernpeño de los Reguladores Económicos en la
SUNASS", así como tunbién paru el proyecto de "lmplernentación del Análisis de
Impacto Regulatorio".

(2) Transferencia realizada a la Contraloría General de la República para Ia selección
de contratación de fa Sociedad de Auditoría para Ia Auditoría a fos Estados
Financieros y Presupuestales de los ejercicios 2019 y 2020.

3I. 'TRAPASOS Y REIIIESAS OI'ORGADAS

Conrprende
2020 2019

S/ s/

t53,448

54,744 l53.ttE

43,242
r 1,502

28

I

412,95'.7

Devolución por menor gasto al Tesoro Público
Translerencia a la Dirección General de Endeudamiento y T.P

Corresponden a las devoluciones por menor gasto en los anticipos otorgados al personal,
para realizar la comisión de servicios por üáticos a los comisionados de la entidad.

t



J2. I.]STIMAC¡ONES Y PROVISIONT]S DEL EJE,R('I('IO

Cornprende
2020 2019

S/ S/

Estimaciones del ejercicio
Provisiones del ejercicio

4.453.705
270.000

3.246.864

4,723.705 3.246,t64

Corresponden a las provisiones del ejercicio tales como; edificios, vehículos, muebles
maquinaria y equipos, así como amortización de intangibles y cuentas de cobranza
dudosa del Aporte por Regulación no cancelados. La variación que existe en la provisión
de Activos fijos se debe a la cantidad de bienes de Activo fijo adquiridos y tienen la
correspondiente depreciación o amortización.

3f,. ()',rROS GAS'I'OS

Comprende
2020 2019

S/ s/

Pagos de impuesto y derechos administrativos
Vehiculos, maquinarias y otros
Bienes no depreciables (l )
üros

55,11ó
4,968

708,992
467

80.252
157,856
398,607

2

769.543

(l) Corresponde a la adquisición de rnuebles de ofioina y otros bienes menores a l/4 de
la UIT, cuyo conÍol se lleva a nivel de Cuentas de Orden.

3{. ( ()\TINGE}.'( 1.\S

¿) Legal

Af 3I de diciembre de 2020, los procesos judiciales que mantiene la SUNASS son

llevados por la Oficina de Asesoria Juridic4 siendo un total de un mil doscientos sesenta
y tres (1,263) procesos legales, los cuales mantiene como demandado compuesto por
procesos civiles ( I ). laborales ( l0). contencioso administrativo (l,233) y constitucionales
(19). Los proc€sos en matsria constitucional y contencioso administrativo no registran
cuantía en la demanda, en razón a que las pretensiones que se discuten son cuestiones de
puro derecho (inapreciables or dinero).

Procesos que se encuentran en diversas etapas judiciales, los cuales han sido registrados a

través del Reporte aplicativo del Ministerio de Economía y Finanzas. En Opinión de la
Administración los procesos que puedan ser desfavorables se afectaran err el ejercicio
correspondiente a su sentencia.
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b) SituaciónTributaria

De acuerdo con la Ley del Impuesto a la Renta las entidades del sector público nacional,
no son sujetos pasivos del impuesto a la rent4 SUNASS solo se encuentra afecto a

contribuciones sociales que le corresponden como empleador y como agente de retención
del impuesto de cuarta categoría y de las cont¡ibuciones sociales a cargo del trabajador.

Los ejercicios del 201ó al 2020 son susceptibles de fiscaliz¡ción por parte de las
mtoridades tributrias, debido a que pueden súgir diferencias en la iaterpretacióri por
parte de la Admrnisración Tributaria sobre las normas aplicables a la Entidad, no es
posible anticipar a la fecha si se producirán pasivos tributarios como resultado de
eventuales revisiones. La Administración considera que cua.lquier pasivo adicional gue
pudieran surgir de la referida revisión no scría significativo, y si los hubiere serian
aplicados a los resultados del ejercicio en que éste se determine.

a a ¡¡ a ¡l t t ¡| a,| ¡t,t a t t ¡t
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